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RESOLUCIóN ADMIN IsTRATIVA

Ciudad de México, a t3 OCI

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1291-SPA-925 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conoclmiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Paia la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Amblental y del ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente a[ rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

ANALIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en e[ artículo 11, fracción I y 55, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

bicado en AvenidaLa denuncia ciudadana refiere el maltrato animal del que es objeto un ejemplar cq¡rino u
Paseo de las Palmas, número 1950, colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía N4iguel Hidatgd.
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ANTECEDENTES

(...) Pitbull de un oño encerrodo en un espocio pequeño en lo intemper¡e. Posa lo mayor porte del dío
encodenodo y s¡n espocio poro moverse. ylve entre sus heces fecoles y solo lo desencodenan paro dorle de
comer. Cuondo ¡ntento sol¡r de su confinamiento uno de los dueños lo golpeo y poteo (...) [hechos que
tienen lugar en Avenida Paseo de las Palmas, número 1950, colonia Lomas de Chaputtepec, Alcaldía
Miguel Hidalgol (.. .).
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cuatquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dotor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
[a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que con e[ propósito de
obtener mayor información sobre los hechos denunciados, personaI adscrito a de esta Subprocu raduría,
realizó tres llamadas telefónicas al número proporcionado en el escrito de denuncia así como e[ envío de
correo etectrónico, siendo éste un medio autorizado para oír y recibir notificaciones; sin embargo dichos
req uerimientos no fueron atendidos.

Es de resaltar que, con [a finalidad de contar con elementos adicionates respecto de los hechos denunciados,
en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se [e hizo de
conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en [a investigación de los hechos, lo anterior conforme aI artícuto 90 del Regtamento de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados etementos de prueba que pudieran
determinar incumplim¡ento a la normatividad en materia de bienestar animal.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, imposibilidad materiat, en

virtud de que no fue posible estabtecer comunicación con la persona denunciante por el medio autorizado
para oír y recibir notificaciones, a f¡n de obtener mayor información sobre los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal de esta Procuraduría reatizó tres amadas telefónicas al número proporcionado por [a

persona denunciante así como et envío de correo electrónico, sirviendo éste como medio
autorizado para oír y recibir notificaciones, con el propósito de obtener mayor información

' sobre los hechos denunciados; sin embargo, dichos requerim¡entos no fueron atendidos.
. Con la finalidad de contar con elementos adicionates respecto de los hechos denunciados, en eI

Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le

hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas

que estimara pertinentes en [a invest¡gación de los hechos; sin embargo, durante el

procedim¡ento de invest¡gac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
. determinar incump[¡miento a [a normatividad en materia de bienestar animat, por.logüe esta

Entidad se encuentra imposibilitada para continuar con ta investigación.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de tos hechos admiüd.os,.r",, *"ifUÉj¿'; ,
al estudio de los documentos que integran etexped¡ente en el que se actúa, pef !gg44ñl resultado dela misma
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se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mlentos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o d¡spuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resotverse y se:

PRIMERo,- Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunc¡ante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.
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C,c.c.e.p. L¡c. Mariana Boy Tamborr€ll. Procuradora Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la CDMX. Para

conoc¡m¡ento.
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------
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